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ESTADO  No. 008,  LEY 1437 DE 2011 
Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 

Que no lo han sido personalmente: 
 

RADICACION CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDNATE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN FECHA 

AUTO 

TIPO DE 

AUTO 

folios MAGISTRADO 

PONENTE 

20-001-23-39-003-2016-00153-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

JESUS JAVIER GONZALEZ 

GARCIA Y OTROS 

NACIÓN – PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 

POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 

PROVIDENCIA DE FECHA 9 DE JULIODE 

2020 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-39-003-2016-00313-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

POLIDORA DOLORES 

PERPIÑAN VALDES 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 

POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 

PROVIDENCIA DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 

2020 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-006-2017-00055-01 EJECUTIVO VICTOR PARADA PÉREZ NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA –  EJERCITO 

NACIONAL 

SE REALIZA REQUERIMIENTO AL JUZGADO 
6° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-001-2018-00155-01 EJECUTIVO TIBURCIA VIDES DE SANTIAGO CASUR SE REALIZA REQUERIMIENTO AL JUZGADO 
1° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2019-00372-00 NULIDAD ELECTORAL JUAN CARLOS GARCIA MEJÍA CARLOS IVAN CAAMAÑO 

CUADRO (ALCALDE ELECTO DEL 

MUNICIPIO DE CHIRIGUANA 

CESAR) 

RESOLVIÓ REQUERIR POR INTERMEDIO 
DE LA SECRETARÍA DE ESTA 
CORPORACIÓN A LA REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, POR 
TERCERA Y ÚLTIMA VEZ, PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE CINCO (5)DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DEL RECIBO DE LA COMUNICACIÓN 
RESPECTIVA, ALLEGUE A ESTE PROCESO 
COPIA DE LOS FORMULARIOS E-10 
CORRESPONDIENTE A LAS PASADAS 
ELECCIONES CELEBRADAS EN EL 
MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ EL 27 DE 
OCTUBRE DE 2019.DE LA MISMA MANERA, 
DEBERÁ      ALLEGAR      COPIA      DE   LOS 
FORMULARIOS      E-11 DE LOS 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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    CORREGIMIENTOS DE LAAUORORA Y LA 
SIERRITA DE DICHA MUNICIPALIDAD Y 
OTROS 

    

20-001-33-33-006-2020-00015-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

YAJAIRA CENITH SANJUAN 

RÍOS 

MUNICIPIO DE 

CESAR 

EL COPEY – RESOLVIÓ REVOCAR LA PROVIDENCIA 

RECURRIDA, ESTO ES, LA  PROFERIDA 

POR EL JUZGADO SEXTOADMINISTRATIVO 

DEL  CIRCUITO  JUDICIAL   DE 

VALLEDUPAR EL 30DE ENERODE 2020, Y EN 

SU LUGAR SE NIEGA LA MEDIDA CAUTELAR 

SOLICITADA  POR  LA  PARTE  ACTORA,   

EN VIRTUD A LAS CONSIDERACIONES 

EXPUESTAS PREVIAMENTE.Y OTROS 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-15-003-2003-00905-01 EJECUTIVO FONDO DRI MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE – 

CESAR 

RESOLVIÓ REVOCAR LA PROVIDENCIA 

RECURRIDA, ESTO ES, LA  PROFERIDA 

POR          EL     JUZGADO  SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR EL 27 DE 

ENERO DE 2020, EN DONDE SE DISPUSO 

LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, Y EN SU 

LUGAR SE ORDENA QUE SE CONTINÚE EL 

TRÁMITE DEL MISMO, MANTENIENDO LA 

SUSPENSIÓN DECRETADA, MIENTRAS 

PERDURE          EL  PROCESO DE 

RESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS 
PREVISTO EN LA LEY 550 DE 1999. 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-001-2012-00063-01 REPETICIÓN NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL 

OSCAR PINILLO CELIS CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-004-2013-00475-01 REPARACIÓN DIRECTA HECTOR VEGA HERNANDEZ MUNIICPIO DE 

IBIRICO CESAR 

LA JAGUA DE CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO  DE  10  DIAS. VENCIDO  ESTE, SE 
SURTIRÁ     TRASLADO     AL     MINISTERIO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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    PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

    

20-001-33-33-006-2016-00258-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

WILFRIDO SALAZAR SERNA DEPARTAMENTO DEL CESAR CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-004-2017-00185-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

JUSTINA DEL CARMEN NIEVES 

DE ESTRADA 

UGPP CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-007-2017-00273-01 REPETICIÓN ESE HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LÓPEZ 

HERNAN JESUS GONZALEZ 

BAUTE Y OTROS 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-008-2017-00376-01 REPARACIÓN DIRECTA INGRID GONZALES DE LA 

ROSA 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 

OTROS 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-003-2017-00393-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

BEATRIZ ELENA CASAS 

PEDRAZA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS    DE    CONCLUSIÓN    POR   EL 
TÉRMINO  DE  10  DIAS. VENCIDO  ESTE, SE 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECRETARÍA 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

 

 

    SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

    

20-001-33-33-003-2017-00437-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

MARINA RODRIGUEZ URIBE NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-008-2018-00001-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

NEPOMUCENO VELANDIA CASUR CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-001-2018-00010-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

DEYSI ALBOR PAYARES NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-006-2018-0045-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

FABIOLA JUDITH DAZA MIELES NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-003-2018-00079-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

MARIBETH DOLORES 

FUENTES 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS    DE    CONCLUSIÓN    POR   EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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    SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

    

20-001-33-33-004-2018-00099-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

JOSÉ LUIS MORALES GÓMEZ NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-002-2018-00280-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

MABEL GUTIERRES VEGA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-003-2018-00280-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ADELA SIMANCA PALOMINO NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-005-2018-00294-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ELVIRA LUZ MARTINEZ 

RIVERA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-001-2018-00348-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

SERGIO VASQUEZ LIQUE CREMIL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS    DE    CONCLUSIÓN    POR   EL 
TÉRMINO  DE  10  DIAS. VENCIDO  ESTE, SE 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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    SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

    

20-001-33-33-002-2018-00350-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ROBERTO GUTIERREZ 

CABALLERO 

ESE HOSPITAL MARINO ZULETA 

RAMIREZ 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-008-2018-00400-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

LUZ ADRIANA MARTINEZ 

QUINTERO 

DEPARTAMENTO DEL CESAR - 

CNSC 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-005-2018-00427-01 REPARACIÓN DIRECTA JHON JEINER PRADA Y OTROS NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 

OTROS 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-002-2019-00030-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

WILLIAN ROJAS FLOREZ NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-005-2018-00199-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

AMPARO DEL PILAR CAMPO 

RAMIREZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS    DE    CONCLUSIÓN    POR   EL 
TÉRMINO  DE  10  DIAS. VENCIDO  ESTE, SE 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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    SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

    

20-001-33-33-008-2018-00327-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

YANITH PADILLA DONADO CNSC Y DEPARTAMENTO DEL 

CESAR 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00485-00 NULIDAD RAFAEL MIGUEL USTARIS 

GUILLO 

ACUERDO No 11 DE FECHA 31 DE 

OCTUBRE DEL 2019 EXPEDIDO 

POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

BOSCONIA CESAR 

SE NIEGA LA SOLICITUD DE MEDIDA 
CAUTELAR SOLIICTADA POR EL ACTOR. Y 
OTROS 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00488-00 REPARACIÓN DIRECTA ULTIANO BRAVO TAPIAS MUNICIPIO DE SAN MARTÍN – 

CESAR 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00490-00 REPARACIÓN DIRECTA SOCIEDAD GÓMEZ BACCI SAS MUNICIPIO DE VALLEDUPAR POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00493-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

LUZ MARIN ALOBO BLANCO NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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20-001-23-33-000-2020-00494-00 NULIDAD DEPARTAMENTO DEL CESAR RESOLUCIÓN No 00354 DEL 27 

DE ENERODEL 2017 EXPEDIDA 

POR LA SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00494-00 NULIDAD DEPARTAMENTO DEL CESAR RESOLUCIÓN No 00354 DEL 27 

DE ENERODEL 2017 EXPEDIDA 

POR LA SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL 

CÓRRASE TRASLADO DE LA SOLICITUD DE 
MEDIDA CAUTELAR FORMULADA POR LA 
PARTE ACTORA, PARA QUE LA ENTIDAD 
DEMANDADA Y EL VINCULADOSE 
PRONUNCIENSOBRE ELLA EN ESCRITO 
SEPARADO DENTRO DEL TÉRMINO DE 
CINCO (5) DÍAS, PLAZO  QUE  CORRERÁ  
EN FORMA INDEPENDIENTE AL DE LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 233 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00495-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ROSALINA GONZALEZ DE 

SAAVEDRA 

CASUR POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00495-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ROSALINA GONZALEZ DE 

SAAVEDRA 

CASUR CÓRRASE TRASLADO DE LA SOLICITUD DE 
MEDIDA CAUTELAR FORMULADA POR LA 
PARTE ACTORA, PARA QUE LA ENTIDAD 
DEMANDADA Y EL VINCULADOSE 
PRONUNCIENSOBRE ELLA EN ESCRITO 
SEPARADO DENTRO DEL TÉRMINO DE 
CINCO (5) DÍAS, PLAZO  QUE  CORRERÁ  
EN FORMA INDEPENDIENTE AL DE LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 233 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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20-001-23-33-000-2020-00496-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

MARIA DEL SOCORRO 

GERARDINO SANTIAGO 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG- 

MUNICIPIO DE CURUMANI 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00498-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ELVIS MIGUEL FUENTES 

MONTERO 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG- 

MUNICIPIO DE LA JAGUA DE 

IBIRICO 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00500-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

TATIANA MARQUEZ RUEDA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG- 

MUNICIPIO DE SAN DIEGO I 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00503-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ALBEIRO PINO REYES UGPP POR  REUNIR  LOS  REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A   LA   AGENCIA   NACIONAL   DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00506-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

MARITZA ELENA LINARES 

OCHOA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG- 

MUNICIPIO DE CURUMANI 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00507-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

LISSETH JAZMIN MARTINEZ 

ORDOÑEZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG- 

MUNICIPIO DE EL COPEY 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE       A       LAS      PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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    A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

    

20-001-23-33-000-2020-00492-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ALEIDA PATRICIA GARRIDO 

CHICA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG- 

MUNICIPIO DE CURUMANI 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-31-002-2012-00197-00 REPARACIÓN DIRECTA ORLANDO GUERRA BONILLA NACIÓN – RAMA JUDICIAL OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  LO 

DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO-

SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO-SECCIÓN TERCERA- 

SUBSECCIÓN A, EN PROVIDENCIA DE 

FECHA 5DE MARZO DE 2020, POR MEDIO 

DEL CUAL SE CONFIRMA LA SENTENCIA 

PROFERIDA POR ESTE TRIBUNAL EL 12DE 

DICIEMBRE DE 2013, DENTRO DEL 
PROCESO DE LA REFERENCIA. 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-004-2017-00265-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

MARELVIS GUERRERO 

MENDEZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-003-2017-00353-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ISABEL MARIA SALGADO 

GAMERO 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE       POR       LA     PARTE 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 
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    DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 6 DE NOVIEMBRE DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 3° 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

    

20-001-33-33-004-2017-00412-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ARCELYA DOLORES ORTIZ 

CANTILLO 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA  17  SEPTIEMBRE  DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-003-2017-00420-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ALJADYS BEATRIZ ARIAS 

OÑATE 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 3° 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-002-2018-00042-02 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

EDGAR SANCHEZ BAYONA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE       POR       LA     PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 
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    FECHA   9 DE  DICIEMBRE DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2° 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

    

20-001-33-33-008-2018-00208-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

JULIO ALCIDES BARAHONA 

SUAREZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA   9 DE  DICIEMBRE  DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 8° 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-008-2018-00288-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

TANIA LUCIA CALDERON 

PERAZA 

CNSC Y OTROS CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE Y DEMANDADA , CONTRA LA 
SENTENCIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE 
DEL 2019, PROFERIDA POR EL JUZGADO 8° 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-007-2020-00029-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

CESAR AUGUSTO MAGDANIEL 

BARRIGA 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL RESOLVIÓ ACÉPTAR EL IMPEDIMENTO DE 
LA TOTALIDAD DE LOS JUECES 
ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR Y, EN CONSECUENCIA, SE 
LES DECLARA SEPARADOS DEL 
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO, 
COMO CONSECUENCIA DESÍGNASE 
CONJUEZ    AL    DOCTOR    JAVIER  PÉREZ 
MEJÍA, PARA EL CONOCIMIENTO DE ESTE 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 
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    ASUNTO. COMUNÍQUESELE PARA QUE 
ASUMA SUS FUNCIONES. 

    

20-001-33-33-002-2018-00257-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

MARIA JUDTH LOPEZ 

GUTIERREZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-002-2018-00317-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

FEDERICO CAICEDO LUQUEZ CNSC Y OTROS CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-002-2018-00345-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ALVARO JOSÉ GONZALEZ 

CASTILLA 

CNSC Y OTROS CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-002-2019-00068-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ADEL SANTIAGO CANO 

VELASQUEZ 

CREMIL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-004-2017-00089-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

LUIS ENRIQUE BECERRA 

GONZALEZ 

UGPP CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS    DE    CONCLUSIÓN    POR   EL 
TÉRMINO  DE  10  DIAS. VENCIDO  ESTE, SE 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 
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20-001-33-33-004-2018-00046-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

LUIS JOSÉ SANCHEZ ALBA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-004-2018-00102-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ANA ROSA ANGARITA 

QUINTERO 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-004-2018-00116-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ADELA MARGOTHANAYA RÍOS NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-004-2018-00150-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

ALBENIZ MAGOLA LOPEZ 

MIELES 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-004-2018-00190-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

DANYS MOLINA SIERRA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y OTROS 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS    DE    CONCLUSIÓN    POR   EL 
TÉRMINO  DE  10  DIAS. VENCIDO  ESTE, SE 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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    SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

    

20-001-33-33-004-2018-00231-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

MARIA DE JESUS OVIEDO 

RIVERA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-006-2015-00184-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

MIGUEL ANTONIO BONILLA 

FUENTES 

COLPENSIONES CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-006-2017-00176-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

GRACIELA INES HERNANDEZ 

HINOJOSA 

COLPENSIONES CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-006-2018-00350-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

MYRIAM GARCIA AREVALO NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-006-2018-00508-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

LUCY SARMIENTOLATORRE NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y OTROS 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS    DE    CONCLUSIÓN    POR   EL 
TÉRMINO  DE  10  DIAS. VENCIDO  ESTE, SE 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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    SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

    

20-001-23-33-000-2019-00141-00 NULIDAD ELECTORAL GEORGEANNI MAUREEN 

CUAN CUADRADO 

DEPARTEMENTO DEL CESAR RESOLVIO AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL 
PRESENTE PROCESO, EN CONSECUENCIA, 
SE ORDENA LA ADECUACIÓN DEL 
PRESENTE MEDIO DE CONTROL DE 
NULIDAD ELECTORAL 

28-ENE-2021 AUTO DIGITAL  CONJUEZ Dr. HOLMES 

JOSÉ RODRIGUEZ 

ARAQUE 

20-001-23-33-000-2018-00046-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO 

MANUEL FERNANDO 

GUERRERO BRACHO  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

26-ENE-2021 AUTO DIGITAL  CONJUEZ Dra. MARÍA 

PAULINA LAFAURIE 

FERNANDEZ 

FIJADO HOY VEINTINUEVE (29) ENERO DEL 2021, LAS 8:00 A. M. DESFIJADO HOY, VEINTINUEVE (29) ENERO DEL 2021, A LAS 6:00 P.M 
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